
 

Explotación económica

¿Sabe de alguien que esté 
sufriendo explotación 
económica? 
Servicios de Protección al Adulto 
puede ayudar de muchas maneras.

Obtenga más información en: 
EveryonesBusiness.org

Apropiarse del dinero ajeno  
es un delito. 

Es responsabilidad de todos

¡Es responsabilidad de todos!
 ◆  Cómo protegerse de la explotación 

económica:

 ◆  No firme cheques en blanco ni 
permita que otra persona escriba 
en ellos la cantidad.

 ◆  No deje dinero ni objetos de valor 
a la vista.

 ◆  Tenga cuidado con estafas que 
le podrían llegar por teléfono o 
por correo postal o electrónico. 
No confíe en ofertas que suenen 
demasiado buenas o parezcan 
difíciles de creer.

 ◆  No permita que desconocidos 
tengan acceso a sus cuentas 
bancarias.

 ◆  Revise sus estados de cuenta a 
menudo y con cuidado en busca 
de retiros que no haya autorizado.

 ◆  No firme documentos que no haya 
leído y entendido completamente. 

 ◆  No permita que ningún familiar, 
amigo, cuidador ni nadie le 
intimide para hacer algo en contra 
de su voluntad.

Apropiarse del dinero ajeno
es un delito.  
Es un delito disponer de bienes 
ajenos para uso propio. En Texas, es 
responsabilidad de todos impedir 
que las personas mayores y con 
discapacidades sufran explotación.

Apropiarse del dinero ajeno es un delito.

Si tiene motivos para suponer que una 
persona mayor de 65 años o con alguna 
discapacidad está sufriendo explotación 
económica, llame a la Línea de Texas para 
Denunciar el Maltrato,  
al 800-252-5400.

Para más información sobre el maltrato, 
abuso, abandono y explotación, visite:

EveryonesBusiness.org
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¿Qué es la explotación 
económica?

Explotación económica es el uso ilegal 

o indebido de bienes o dinero ajenos 

para beneficio o ganancia propios. La 

explotación económica de personas 

mayores y con discapacidades es un 

problema muy grave. Ponerle un alto es 

responsabilidad de todos.

Explotación económica

Algunos ejemplos son:
 ◆   La falsificación de la firma de otra persona.

 ◆  El uso indebido o el robo de dinero o bienes 
ajenos.

 ◆  Recurrir a la intimidación o el engaño para que 
una persona firme algún documento, como un 
contrato o un testamento.

 ◆  El uso indebido del cargo de tutor, custodio o 
apoderado legal.

 Las señales son, entre otras:
 ◆  El cobro de cheques sin autorización. 

 ◆  Cambios repentinos en las cuentas bancarias o 
en el manejo de estas. 

 ◆  El retiro inexplicable de una gran cantidad 
de dinero por una persona que acompaña al 
titular de la cuenta. 

 ◆  La adición de más nombres en una tarjeta de 
firmas bancaria.

 ◆  Retiros no autorizados con la tarjeta de cajero 
automático.

 ◆  Cambios repentinos en un testamento u otros 
documentos financieros.

 ◆  La desaparición inexplicable de fondos u 
objetos de valor.

 ◆  La mala calidad del cuidado que recibe la 
persona. 

 ◆  La persona tiene cuentas sin pagar, a pesar de 
tener dinero suficiente.

 ◆  La falsificación de la firma en transacciones 
financieras o en títulos de propiedad.

 ◆  Unos familiares aparecen de manera repentina 
para reclamar derechos sobre los asuntos y 
bienes de la persona.

 ◆  Hay una transferencia de activos repentina e 
inexplicable. 

 ◆  Se prestan servicios que no son necesarios.

 ◆  Se registra una queja por explotación 
económica.

¿Quiénes podrían explotar  
económicamente a otra persona?
◆ Los familiares

◆ Los cuidadores, ya sean empleados o 
voluntarios

◆ Quienes tengan alguna relación con la 
persona explotada, como amistades, 
compañeros de cuarto o vecinos 

Apropiarse del dinero ajeno es un delito.




